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• Contraloría
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La presente Guía se expide con fundamento en el texto de la Fracción 
XVIII, del Artículo 215, de la Sub Sección 111, de la Sección 11, del 
capítulo VIII del Código del Gobierno Municipal de Guadalajara. 

Este documento tiene por objeto establecer las bases y criterios que 
orienten de una manera ordenada, uniforme y sistemática, la 
elaboración o actualización de los Manuales de Procedimientos 
vigentes. 

Para tal fin el área de Gestión de la Calidad además proporcionara a 
las Dependencias la plantilla o esqueleto del Manual de 
Procedimientos que contiene los formatos e información no 
modificable con la imagen institucional autorizada. 

Los Manuales de Procedimientos se elaborarán o actualizarán desde 
el nivel de Órganos, Dependencias, Coordinaciones Generales y cada 
una de sus Direcciones subordinadas. 
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A. Presentación

El presente Manual de Procedimientos tiene como propósito contar 

con una guía rápida y específica que incluya la operación y desarrollo 

de las actividades de las diferentes áreas del Gobierno Municipal de 

Guadalajara; así como servir de instrumento de apoyo para la mejora 

institucional. 

Incluye en forma ordenada y secuencial las operaciones de los 

procedimientos a seguir para las actividades laborales, motivando con 

ello un buen desarrollo administrativo y dando cumplimiento a lo 

establecido en el Código de Gobierno Municipal de Guadalajara. 

Este documento está sujeto a actualización conforme se presenten 

variaciones en la ejecución de los procedimientos, en la normatividad 

establecida, en la estructura orgánica o bien en algún otro aspecto que 

influya en la operatividad del mismo. 

Página 3 de 30



• Contraloria
Guadalajara

B. Políticas generales de uso del manual de

procedimientos

1. El Manual de Procedimientos debe estar disponible para consulta del personal
que labora en el Gobierno Municipal de Guadalajara, así como de la ciudadanía en
general.

2. El Funcionario de primer nivel o Director del área responsable de la elaboración
y del contenido del manual, es el encargado de difundir al personal interno el
presente documento, así mismo en los casos en que se actualice el documento
informarles oportunamente.

3. El Manual de Procedimientos es un documento oficial e institucional, el cual
debe presentar las firmas de autorización, Visto Bueno y Asesoría y Supervisión
de los siguientes funcionarios:

• Coordinador general o titular de la dependencia del área que elabora el
manual

• Director de área que elabora el manual
• Director de Innovación Gubernamental •
• Departamento de Gestión de la Calidad

4. El Manual de Procedimientos contiene un cuadro de control ubicado en la
portada con las siguientes especificaciones:

Fecha de elaboración: Mes y año en que se elaboró la versión Inicial del 
manual. 

Fecha de actualización: Mes y año de la versión más reciente y vigente del 
manual para las áreas que lo actualicen. 

Versión:. Número consecutivo que representa las veces en que 
el manual se ha actualizado y que va en relación con 
el campo de "Fecha de actualización". 

Código del manual: Código asignado al Manual de Procedimientos y representado 
por las iniciales de la Coordinación General o Dependencia (CONTR}, seguido por 
las iniciales de la Dirección de Área (AUDI), tipo de documento (MP), número de 
versión (02), y fecha de elaboración o actualización (0823). 
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C. Objetivos del manual de procedimientos

Este Manual de Procedimientos es un documento oficial con carácter obligatorio 
que se fundamenta en el Artículo 130, fracción V. del Código de Gobierno 
Municipal de Guadalajara, cuyos objetivos son: 

• Servir de marco de referencia y guía para llevar a cabo el trabajo diario de
cada unidad, orientadas a la consecución de los objetivos de la
dependencia además de contribuir a la división del trabajo, capacitación y
medición de su desempeño.

• Delimitar las responsabilidades y competencias de todas las áreas que
componen la organización, para detectar omisiones y evitar duplicidad de
funciones.

• Actuar como medio de información, comunicación y difusión para apoyar la
inducción del personal de nuevo ingreso al contexto de la institución.

• Contribuir a fundamentar los programas de trabajo y presupuestos de las
dependencias.

• Describir los procesos sustantivos del área, así como los procedimientos
que lo conforman y sus operaciones en forma ordenada, secuencial y
detallada.

• Implementar formalmente los métodos y técnicas de trabajo que deben
seguirse para la realización de las actividades.

• Otorgar al servidor público una visión integral de sus funciones y
responsabilidades operativas al ofrecerle la descripción del procedimiento
en su conjunto, así como las interrelaciones de éste con otras unidades de
trabajo para la realización de las funciones asignadas.

• Servir como base para identificar áreas de oportunidad de mejora continua
en los procedimientos.
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1. Inventario de procedimientos

Procedimiento de Elaboración del 
Programa Anual de Auditoría a CONTR-AUDI-P-02-01 NO 

Dependencias y Entidades 

Procedimiento de Ejecución de 
CONTR-AUDI-P-02-02 NO 

Auditoría a Dependencias y Entidades. 

Procedimiento de Elaboración del 
Programa Anual de Auditoría en CONTR-AUDI-P-02-03 NO 

materia de Obra Pública. 

Procedimiento de Ejecución de 
CONTR-AUDI-P-02-04 NO 

Auditoría a Obra Pública. 

Código del procedimiento 

Código asignado al procedimiento y representado por las iniciales de la 
Coordinación General o Dependencia (CONTR), seguido por las iniciales de la 
Dirección de Área (AUDI), tipo de documento (MP), número de versión (02), y 
número consecutivo (00). 
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2. Diagramas de flujo

• -:--.1111 i'TiUil .'•.. . < 
•. 

t:fr•IDIHlf:Tfiil 
,. 

Inicio de flujograma 

o Conector intermedio 

o Fin de flujograma 

((!) Espera 

<8> Decisión exclusiva 

JI,, Flujo de secuencia 

□ Actividad 
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Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular de la dependencia 
que Autoriza: 

Firmas: 

Contraloría Ciudadana 

Dirección de Auditoría 

Unidad de Auditoría a Dependencias y Entidades 

Procedimiento de Elaboración del Programa Anual 
de Auditoría a Dependencias y Entidades. 

CONTR-AUDI-P-02-01 

01 de agosto de 2023 

Keerem Arauza Arteaga / 
Edgar Adrián Flores Zapata 

Alfonso Hernández Godinez 

Cynthia Patricia Cantero Pacheco 

Fecha de Autorización: Agosto de 2023 

Responsable del área que Revisó: 

?� 
Titular de la dependencia que Autoriza: 
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Procedimiento de Elaboración del Programa Anual de 
Auditoría a Dependencias Entidades. 

CONTR-AUDI-P-02-01 

procedimiento de Elaboracion del Programa Anual de Audiiona a Dependencias y Enticlacles¡ 

Contralor ¡a¡ Ciudadano (a) Director de Auditoría/ 
Titular de la Unidad Fiscaliz.adora 

Jefe (a) de Unida de 
Auditoría a Depemlencias y Entidades/ 

su ervisor de Auditoría 

olí·· a al Je e (a) de Unida lnSlruye al Director (a) de de uditoría a Dependencias Elabora el Mapa de nesgo de Aud· oría que se elabore la >----+---.. y Enlída.des que elabore la f---+--+t las Dependencias y Propuesta del Programa Propuesta del Programa Entidades del Ayuntamiento. nual de udi oría (PPAA) Anual de Aud· ria (PPAA). 

Recibe y reviEa la PP 

¿El P tiene 
observaciones. 

Remite la PPAA al 

Si 

Elabora la PP conforme a 
los resultados del Mapa de 
riesgos y a los li eamientos 

vigentes. 

Rem· e la PPAA al Oirec or 
1+--+----1 de udrtoria para su revisión 

y firma. 

Je1e (a) de Unidad de Auditoría corrige las observaciones de a Dependencias y Entidades 1---+--+1 la PPAA para que corrija las 
observacio es. 

Recibe. revisa Firma la PPAA y la rem·,e al 
y firma el Programa nual de---+---t Contralor (a) Ciudadano (a) 

Aud· oría. para su aprobación. 
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Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular de la dependencia 
que Autoriza: 

Firmas: 

Persona q 

Contraloría Ciudadana 

Dirección de Auditoría 

Unidad de Auditoría a Dependencias y Entidades 

Procedimiento de Ejecución de Auditoría a 
Dependencias y Entidades 

CONTR-AUDI-P-02-02 

01 de agosto de 2023 

Keerem Arauza Arteaga / 
Edgar Adrián Flores Zapata 

Alfonso Hernández Godinez 

Cynthia Patricia Cantero Pacheco 

Fecha de Autorización: Agosto de 2023 

Responsable del área que Revisó: 
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Procedimiento de Ejecución de Auditoría a 
Dependencias Entidades 1 /5 

CONTR-AUDI-P-02-02 

Procedimiento de Ejecución de Auditoría a Dependencias y Entidades 

Director de Auditoría/ 
Titular de la Unidad Fiscalizadora 

Instruye al Je e (a) de Unidad de 
Aud· oría a epen e cías y 
Enti ades e.signe a ditores 
para realizar las uditorías 

aprobadas en el Programa al 
de uditorías. 

Jefe (a) de Unidad de 
Auditoria a Dependencias y Entidade 

Su ervisor de Auditoría 

esIg a d or(es) y 
elabora tos documentos 

Elabora y r 

Auditortes) Responsables 

Aprueba. irma y remite los ,._ ___ ___,de ComiS1ón
oficios Comisión. y firma del Dire tor de 

doria. 

o • 1ca los oficios de 
"-------+---1>1 co isión al jefe de grupo y 

a ditores com tonados 

Recibe, autonza y firma la caria 
planeatión, cronograma, oficios de 

Orden de ditoría y/o Visita de 
Inspección y el re uerimie de 

i or ac,· 

Ordena In1ciar con el proceso 

Instruye la elaborac • • n de la Elaboran y re rten al Jefe de 
carta planeaci' , e� ograma. nidad la carta pla eaci6n. olic10s de rde de uditoría y/ 

.__,__.,ero ograma, ficios de Orden de Vi ila de Inspección, . d1toría yto Visita de I spcecci6n requerimien o de· ormac" y el requerimien o de¡ tor ac16n conforme a los Uneamien os para su aprobación 
vigentes. 

Recibe, re• a y aprueba la carta 
planeación, cronograma, oi·cios 
de rden de ud· orí a y/o Vis a ""-�------___, 
de I spección. y req erimien o 

de int rmació 

de ua cría en la Dependencia
._ 

__ _..., o enlida con!or e a los 
li eamlentos vigentes Inspección y el requenmiento 

de información firmados 
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Procedimiento de Ejecución de Auditoría a 
Dependencias Entidades 2/5 

CONTR-AUDI-P-02-02 

Procedímíento de Ejecución de Auditoria a Dependencias y Enlídades 

Director de Auditoría/ 
Titular de la Unidad Flscaliz.adora 

Jefe (a) de Unidad ele 
Auditoria a Dependencias y Entidade 

Su ervisor de Auditoría 
Auditor{es) Responsables 

Rev,sa y fim1a el oficio con 
el pla20 torgad para 

remi ·r documentos 
solicitados. 

Remite oficio firmado con 
el plazo otorgad y solicita 

se notifique a la 
Dependencia o Entidad. 

Ges· ona r lizar la 
ape ra de ificar la 

Orden de ita de 
lnspecc • n, y requerimiento de 

in ormación al autorizados 

Se realiza la reunión para formalizar 
la apertura de la auditoria en 

conjunto con la Unidad Auditada. se 1---1--..i 
no • ca la Orde de uclitoría y/ 
Visrta de Inspección. así como 

req erimiento de in onnación. 

espera e 
Sdias 
há 

¿Sor ita 
prórroga? 

No 

Retibe s licitud de 
prórroga para re i ir 

documentos solicitados. 

Elabora oficio con el plazo 
1+----1--� otorgado para remitir 

dotun entos solicitados. 

Recibe oficio de la 
Dependencia o Entidad 

con documentos 
solicitados. 

Le antan eta de in1c10 de 
udítoría conforme a las 

r alidades y requisitos de 
ientos de Auditoría 
vigentes 

2 

Remit.e los documentos al Verifica, analiza y examina 

Auditor designado para la ._ _ _._ _ __, los docu ientos soficrtados 

Auditoria en ,;;I O cio di;; 
requerimiento inicial 
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Procedimiento de Ejecución de Auditoría a 
Dependencias y Entidades 3/5) 

CONTR-AUDI-P-02-02 

Procedimiento de Ejecución de Auditoria a Dependencias y Entidades 

Director de Auditorí 
Titular de la Unidad Fiscalizadora 

Jefe (a) de Unidad de 
Auditoría a Dependencias y Entidade 

Su ervisor d Auditoria 
Auditortesl Responsables 

Revisa, lfma y remi e el Rev a y remite el informe 
informe de auditoría, y en 

1+--+----l de auditoría, y en su
su caso la cédula de caso la cédula de 

obse1Vaciones observaci nes ara 1m a. 

Ges na reu 1ón para 
f m1anzar la entrega del 

'-------+--+1 in e de la au . ·a Y. e 
s caso, las e é las e 

observacio es 

En espera de 
e , r ac1 

Se real12a la reunión para 
om1alízar la entrega del 

íniorme de la aud· oría y, em 
su caso, las cédulas de 

observac10 es. 

Con íenza a Integrar el 
expediente de Auditoría de 
la Dependencia o En ·dad 

Realiza Vis1 a de 
Inspección a la 

Dependencia o E tidad 
auditada 

Elabora el acta de 1sita de 
Inspección. Se elabora l111 

acta por cada visita. 

Evalúa, analiza, ex;imina y 
corrobora la información 

documental y física 
recabada. 

Integra. Justifica y elabora 
1+---+----ie1 informe de auditoria y la

cédula de o servaciones. 
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Procedimiento de Ejecución de Auditoría a 
Dependencias Entidades 4/5 

CONTR-AUDI-P-02-02 

Procedimiento de Ejecución de Auditoría a Dependencias y Entidades 

Director de Auditoría/ 
Titular de la Unidad Fiscalizadora 

Jefe (a) de Unidad de 
Auditoña a Dependencias y Entidades/ 

Su ervisor de Auditoría 

aycéd la de 
observationes? 

o 

E espera de 
confirmación 

Recibe ofici e la 
ependenc • o E tí dad con 

documen os para la atención 
ae las cédulas de 

observaciones 

emite los documen os al 
uditor designado para la 

d. oría 

Auditor{es) Responsables 

Se levanta acta de cierre de 
la auditoría 

Ter ina el proceso. 

Verifica. anar a y exa ina 
los documen os rem· Idos por 

la nidad uditada para la 
ale ción de las cédulas de 

observaciones 

Revisa, firma y remite el Rev a y r ite el iniorme de I iegra, JUS fita y elabora el 
in orme de seg 1m1enio y las ,.__ _ _._ _ _,seg imiento y las cédulas de,.__ _ _._ _ _, in orme de la Seguimiento Y 

cédulas de seguimiento. seguimiento para firma. las cédulas de ·segu1m1ento. 

Gestio a reunión para 

En espera de 
co rmación 

• 
a del 
ode 

, las 
to. 

realiZa la reu i • para 
alizar la e ega del 
e de seguimiento de la 
oría las de 

S-
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Procedimiento de Ejecución de Auditoría a 
Dependencias Entidades 5/5 

CONTR-AUDI-P-02-02 

Procedimiento de Ejecución de Auditoria a Dependencias y Entidades 

Director de Auditoria/ 
Titular de la Unidad FlscallZ.l!ldOíl!I 

Jefe (a) de Unidad de 
Auditoria a Dependen cías y Entidade 

A ditorla 
Auditor(es) Responsables 

¿ atiende la 
cédula de 

,,_ ____ _,_ _ _, Se levanta acla de cierre de 
la auditoría. 

Firma el Informe de 
lrreg laridades et&tadas, 

No 

icita se levante acta de 
cierre de la auditoría. 

Solicita a los aud· ores 
comisionados que i egren el 
expedí te de la aud· oría y .__,_ __ 

e boren el In orrne de 
lrregularida es Detectadas. 

Integran el expe ien e de 
autr oría y elaboran el 

Informe de lrregu ndade$ 
De ec adas. 

remite paras noti • ación a ·~-+----1
Re isa y remite el Informe de 

la Dir&ción cte 
- lrregulandades Detectadas 14-�I---------' 

Responsabir a es de la para firma. 

Contraloría Ciudadana 

No • 1ca _ 1 for e de 
Irregularidades etectadas a 

'---------1---' la Dirección de 
Responsabilidades de la 

ntra ría Ciudadana 
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Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular de la dependencia 
que Autoriza: 

Firmas: 

e Elaboró: 

Contraloría Ciudadana 

Dirección de Auditoría 

Unidad de Auditoría a Obra Pública 

Procedimiento de Elaboración del Programa Anual 
de Auditoría en materia de Obra Pública. 

CONTR-AUDI-P-02-03 

01 de agosto de 2023 

Jaime Eduardo Reyes Robles / 
Edgar Adrián Flores Zapata 

Alfonso Hernández Godinez 

Cynthia Patricia Cantero Pacheco 

Fecha de Autorización: Agosto de 2023 

Responsable del área que Revisó: 

7 

Titular de la dependencia que Autoriza: 

Página 16 de 30



• Contraloria 
GuildaiaJ, r J 

Procedimiento de Elaboración del Programa Anual de 
Auditoría en materia de Obra Pública. 

CONTR-AUDI-P-02-03 

Procedimiento de Elaboración del Programa Anual de Auditoría en materia de Obra Pública 

Contralor (a) Ciudadano (a) Director (a) Auditoría Jefe (a) de Unidad de 
Auditoría a Obra Pública 

Re be e instruye al Je ·e (a) 
Instruye al Director (a) de de Unidad de Auditoria a Obra Recibe la In trucción Y procede 

Auditoría que se elabore la 1----1--i Pública que elabore la a elaborar la propuesta de 
Propuesta del Programa propuesta de Programa nual 1----1--� Programa Anual de Auditoría 
nual de Aud· oría (PPAA}. de uditoría en materia de en materia de Obra Pública. 

Obra Pública. 

Consu a el Programa nual de 
Obra Pública (PAOP) aprobado 
por el Comité Municipal Mixto 
de Obra Pública (C IIMOP) y 

establece los crtterios de 
elecció 

Elabora la propuesta del 
Programa Anual de uditoría 

de Obra Pública determinando 
el número de audHorías. 

Remite la propuesta del Recibe y revisa la propuesta Programa Anual de Auditoria del Programa nual de 14--...¡.---1 de Obra Pública al Director de uditoría de Obra Pública. uditoria apara su revisión. 

(, uene 
0-bserv��o ,e-s? 

Remñe la Propuesta del 
Programa ual de Audttoría 
de Obra Pública al Jefe de la,___. _ _.. Solventa las observaciones 

Unidad de uditoría a Obra reatiz:adas por 91 Director (a) 
Pública con las de Aud. oría. 
observaciones. 

Recibe la Propuesta, la 
Recibe, reviSa y firma el ---+---_.integra al Programa Anual de 

Programa Anual de udttoría. ud· oría y lo remite al 
Contralor (a) audadano (a). 
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Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular de la dependencia 
que Autoriza: 

Firmas: 

Persona que Elaboró: 

Contraloría Ciudadana 

Dirección de Auditoría 

Unidad de Auditoría a Obra Pública 

Procedimiento de Ejecución de Auditoría a Obra 
Pública. 

CONTR-AUDI-P-02-04 

01 de agosto de 2023 

Jaime Eduardo Reyes Robles/ 
Edgar Adrián Flores Zapata 

Alfonso Hernández Godinez 

Cynthia Patricia Cantero Pacheco 

Fecha de Autorización: Agosto de 2023 

Responsable del área que Revisó: 

Titular de la dependencia que Autoriza: 
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Procedimiento de Ejecución de Auditoría a Obra 
Pública. 1 /6 

CONTR-ESTR-P-02-04 

Procedimiento de Ejecución de Auditoría a Obra Pública 

Director (al de Auditoria 

9 
Determina 10s proyectos de obra 
púl:llica que serán aud· ados de 
acuerdo a los criterios y alcance 

del "Pr grama An al de 
uditoría" (PAA). 

Ordena al Jefe de la Unidad de 
Aud· oria a Obra Pública la 
elabora ·ón de la "Orden de 

uditoria• para cada proyecto de 
obra seleccionado. 

Jefe (a) de Unidad 
de Auditoría a Obra Pública 

Elabora la ·orden de Auditoría" a 
llavés de la cual se designa al 

Auditor (a) Respo sable, habHila las 
visitas de inspección y requiere se 

nombre a un enla·e deJ ente 
auditado. 

Auditor (aj Responsable 

Recibe, revisa y firma la 
"Orden de Audnoría". 

Remite la ·orden de Auditoría" al 
i+--+----1 Director (a) de uditoría para su 

revisió y ·wma. 

Remi e al Jefe (a) de Unidad de 
Aud··oría a Obra Pública la 

·orden de uditoría" para su 
notificación. 

Recibe. re isa y firma el 
oficio del " eq erimíen o 

inicial de información" 

Recibe la "Orden de ud· oría" y 
notifica a la Dirección de Obras 

Recibe la no mcación de 1a 
t---+--'� Públicas del Gobierno Municipal 1---4---.....i 

•orden de uditoría". 
de Guaelalajara y al Aud· or (a) 

esponsable. 

Recibe y valida el oficio del 
"Requenmiento 1111 al de 
i fotmación" y lo rem· e al 

Director (a) de Auditoría para 
su revisión y firma conjunta. 

Elabora el oficio del 
"Requerimient inicial de 

1nformac1ón" 

Firma el o icio del 
"Requerímie to i i • al ds 
información" y lo rem"e al 

Jefe (a) de U idacl de 
Auditoría a Obra Pública 

para su revisió 
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CONTR-ESTR-P-02-04 

Director (a) de Auditoría 

Procedimiento de Ejecución de Auditoria a Obra Pública 
Jefe (a) de Unidad de 

Auditoria a Obra Pública 

Recibe y no ifica a la Dirección 
Rem e el oficio del de Obras Públicas del Gobierno 

"Requerimiento iní • al de M nicipal de Guadal ajara el 
información" al Jefe (a) de 1-----1-.i oficio del "Requerimiento i icial 
Unidad de Auditoría a Obra de información" o orgando u 
Púbtica para su notificación. plazo de 5 días hábiles para su 

respuesta. 

5 dias 
hábiles 

Auditor (al Responsable 

SÍ 
¿Solicita 
prórroga? 

---t----i0 

Recibe respuesta al ofi ·o del 
·Requerimiento inicial de 

i formación". 

Remite la respues a al oficio 
del "Requerimiento inicial de 
información" al Jefe (a) de 
Unidad a Aud· oría a Obra 

Pública. 

Recibe la ·solí • ud de 
prórroga• y determina, en 
conjunto con el Jefe (a) de 
Unidad de Auditoría a Obra 

Pública, la procedencia de la 
petición. 

Recibe y entrega la 
respuesta al oiicio del 

"Requerimiento ini ·a1 de 
i formación" al udilor (a) 

Responsable. 

• APrueba y otorl)a
prórroga. SÍ 

Elabora el oficio de 
autoriZacíón de prórroga, 

>------+--�otorgando un plazo adícío al 

No 

de 5 dias hábiles para su 
respuesta. 

0 

Recibe la respuesta al oficio 
del "Requerimiento inicial de 

1----+--� i ormac:ión" y da inicio con 
su proceso de uditoria al 
proyecto de obra pública. 

Registra, analiza y evalúa la 
In ormación y los 

doc:ume tos recibidos, 
integrando el expediente. 

0 
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CONTR-ESTR-P-02-04 

Procedimiento de Ejecución de Auditoria a Obra Pública 

Director (a) de Auditoria Jefe (a) de Unidad de 
Auditoria a Obra Pública 

Elabora y rem e al Oirec or 
U ra (a) de Auct· oria el oficio de 
Pública, elaborar el o c,o de >----+-- -- nega • a de prórroga para 

negati a de prórrog . firma 

Recille y firma el oficio de 
negati a de prórroga 

Recibe y notifica el o icro de 
negativa de prórroga a la 

Dirección de Obras Públicas 
del Municipio de 

Guadalajara. 

Remi e el oficio de negativa 
de prórroga al Jefe (a) de la 
Unidad de Auditoria a Obra 1---1-

--' 

Públrca para su notificación. 

Recibe y firma el o rcio de 
a orización de prórroga 

Remite el o icio de 
autoriz.ación de prórroga al 

Jefe {a) de Unidad de 
uditoría a Obra Pública 
para su no • 1caci6n. 

Remite al Director (a) de 
uditoría el o rcio de 

autoriZación de prórroga para 
rma. 

oti ,ca el o Icio de 
autonzación de prórroga a la 

>----+--.., Dirección de Obras Púbicas 
del Gobierno � unicipal de 

Guadalajara. 

Recibe, revisa y ,rrna tanto Recibe, re sa y rma el "Informe 

el ·informe de uditoria", 
de Aud· oria" y elabora el o c10 de 

como el oficio de notificación, .... --+---< no • cación de In orrne y aViso d':l 

de In orme y aviso de co el sió de Auditoria y lo rem e 

conclusión de Aud· oría. en co junto al Director (a) de 
uditoria para su re • "IÓn y i a. 

em· e an ° el 1n!orme de Recibe el "Informe de Auditoria" d1toría"
, 

como el o 1cio de 

Auditor (a) Responsable 

l lugar donde 
ajos de obra 

a auditar, co orme a la 
recepción de eslimaciones. 

Elabora el· eta de Visita de 
Inspección" por cada una de las 
visitas ísicas realizadas y las 

integra al expediente. 

Una vez recibido el total de 
esbmaciones 111cluyendo la 

Estimació FI 1Qu· o. re iza el 
anális· cua abvo y cua • at1Vo 
de la ,ntorrnación recibida con la 

111formaCIÓn derivada de las 
Vis· as físicas contenida en las 

• etas de Visita de Inspección". 

¿De ecla 
observaoones? 

SÍ 

Elabora y firma el "Informe de 
ud· oría" co forme a los 

lineamientos vigentes y lo 
remite al Jefe (a) de Unidad de 
Auditoría a Obra Pública para 

su re rsión 

Elabora y la "Cédula de 
Observaciones· y el "Informe 
de udito rme a los 

� eam e tes 

no • cación de Informe y aviso de Y el oficio de nob caclÓn de 

conclus" n de udíloria 1tmados alt--+--
lnforrne Y aviso de co clusión de ArchlVa expgdie te como 

Jefe (a) de Unidad de udíloria a udiloría firmados Y notifica ª 1ª ,___,_ _ __,w concluido 
Obra Pública para su notificación y 

·rece" de Obras Públicas del 

ordena el archivo del expediente Gobierno Municipal de 

como co luido. 
Guadalajara 
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Procedimiento de Ejecución de Auditoría a Obra 
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CONTR-ESTR-P-02-04 

Director (a) de Auditoria 

Procedimiento de Ejecución de Auditoría a Obra Pública 
Jefe (a) de Unidad de 

Auditoria a Obra Pública 

ecibe, revisa y firma tanto 
la "Cédula de 

Observacíone " como el 
1nfom1e de Audttoria". 

Rem· e la "Cédula de 
Recibe. revisa y firma Is Observaciones· y el "In orme 

"'Cédula de Obse1Vaciones· yi+---+---1 de udiloria" al Director (a) 
el "Informe de Auditoria". de Auditoría para su revisión 

Rem· e la "Cédula de 
Observaciones· y el 1niorme 
de Aucf oria" al Jefe (a} de 
Unidad de uditoría a Obra 

Pública firmado para su 
notificación. 

Recibe la respuesta a la 
"Cédula de Observaciones· 

y firma. 

Recibe y notifica a la 
Dirección de Obras Púbficas 
del Gobierno unicipal de 
Guadalajara la "Cédula de 

Observaciones· y el ·1n1orme 
de Auditoria" y otorga un 
plazo de 30 días para su 

respuesta. 

30 días 

Sí 
por parte de la Dirección de 1<1---+------< 

Obra.s Públicas del Gobierno 

• Se a iende la 
cédula de 

Municipal de Guadalajara. 
No 

Soficita al Auditor (a) 

Auditor (a) Responsable 

Remile la "Cédula de 
bservaciones" y el '1n!orme 
de ud· oría" al Je e (a) de 
Unidad de Auditoría a Obra 

Pública para su re isíón. 

esp nsable que elabore la ._ _ _._ __ � "Cédula de Seguim1e to a 0 Observaciones· 

Entrega respuesta a la Recibe la respuesta a la Recibe y analiza 1 
"Cédula de Observaciones· 1----i----'� "Cédula de Observaciones· y 1---.¡.....-i información con enida en la 

al Jeie (a) de Unidad de la rem· e al ditor (a) respuesta a la "Cédula de 
uditoría a Obra Púbfica. Responsable para su análisis. observaciones· 
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Procedimiento de Ejecución de Auditoría a Obra 
Pública. 5/6 

CONTR-ESTR-P-02-04 

Procedimiento de Ejecución de Audiioría a Obra Pública 

Director (ll) de Auditoríll 
Jefe (a) de Unidad de 

Auditoría a Obra Pública 

Recibe. revisa y filma la "Cédula de 
ReVisa y firma la "Cédula de Seguimien·o a Observaciones· 

Seguimiento a Observaciones· y además de revisar el oficio de 
el oficio de requerimiento de 1+--1---1req erimienlo de Información con el 

Información con el plazo plazo o orgado y lo remite al 
o orgado. Director (a) de Auditoría para su 

re isión y 1rma. 

Remi e al Jefe (a) de Unidad de 
Aud· oría a Obra Públiea la 
"Cédula de Seguimiento a 

Observaciones· y el oñcio de 
requerimiento de información 

firmados para notificación. 

Recibe y notifica ta "Cédula de 

1---1---+1 
Seguimiento a Observaciones" y 

el oficio de requerimiento de 
Información. 

en o icio. 

• Se a iende la 
cédula de 

observaciones? 

>--------¡,.¡� 
Sí LJ 

No 

Solicita se elabore et 
"Informe de Irregularidades". 

Recibe. re ·sa y firma la "Cédula de 
Seguimiento a Observaciones"; 

elabora el ofi ·o de notificación de 
Cédula de Seguimien· o a 

ObservaciOnes y a iso de conclusión 
de ucrrtoría y lo remite en conjunto 
al Director (a) de Aud· oría para su 

re isi6n y firma. 

Recibe, revisa y firma tanto la 
"Cédula de Seguimíe o a 

Observacio es• como el ofi • de 
notificación de Cédula de 

Seguimiento a Observaciones y 
aVis de e oclusión de Aud· oría. 

Auditor (a) Responsable 

9Solventa las 
observaciones? 

Sí 

Elabora y firma la "Cédula de 
Seguimiento a Observaciones" y 

el oficio de requerimiento de 
información precisando el plazo 

para su atención 

Elabora y 1rma la "Cédula de 
Seguimiento a Observaciones" y 
aviso de conclusión de uditoría 
la rem e al Je e (a) de uditoría a 

Obra Pública para su revisión. 
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Pública. 6/6 

CONTR-ESTR-P-02-04 

Procedimiento de Ejecución de Auditoría a Obra Pública 

Director (a) de Auditoría 

Rem· e al Jefe (a) de Unidad de 
Auditoría de Obra Pública tanto la 

"Cédula de Seguimien o a 
Observaciones" como el ofl ·o de 

notificaci6n de Cédula de 
Seguimiento a Observaciones y 
aviso de co efusión de uditoría 
firmados para su notificación y 

ordena el archivo del expediente 
como concluido 

Jefe (a) de Unidad de 
Auditoría a Obra Publica 

Recibe y notifica a la Dirección de 
Obras Públicas del Gobierno 

Municipal de Guadalajara la "Cédula 

Auditor (a) a Responsable 

ae Seg imien a ObServaciones" y 1----i--•i Archiva el expediente coI10 
el ofi ·o de no - icación de Cédula de co cluido. 

Seguimiento a Observaciones y 
av· o de conclusión de Auditoría 

irmados para su noti cación. 

Elabors y firma el "Informe de Revisa y remite al Je·e (a) de 
Unidad de uditoría a Obra 

Pública el "In orme de 
Irregularidades" firmado para su 

notificació 

Revisa. firma Y remite el lrreg laridade:;" n!orme a los 
i+---i---1 "Informe de Irregularidades" "------'--' lineamientos vigentes y 10 remite al al Director (a) de udí!oría Je·e (a) de Unidad deAudí!oría a para su revisión y firma. bra Pública para su revisión. 

Re ·be y no - ·ca el ·1 forme de 
Irregularidades· aco pañacto de 

una copia del expedien e de 
uditoría a la Dirección de 
Responsabilidades de la 
Contraloría Ciudadana. 
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Código del formato 

Código asignado al procedimiento y representado por las iniciales de la 
Coordinación General o Dependencia (CONTR), seguido por las iniciales de la 
Dirección de Área (AUDI), tipo de documento (MP), número de versión (02), y 
número consecutivo (00). 
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3. Glosario

Auditoría: Al proceso sistemático enfocado al examen objetivo, 
independiente y evaluatorio de las operaciones financieras, 
administrativas y técnicas realizadas; así como a los objetivos, planes, 
programas y metas alcanzados por las dependencias y entidades de la 
administración pública municipal, con el propósito de determinar si se 
realizan de conformidad con los principios de austeridad, eficacia, 
eficiencia, transparencia, honestidad y con el apego a la normatividad 
aplicable. 

Autoridad Investigadora / Unidad Investigadora: La autoridad 
encargada de la investigación de las faltas administrativas. 

Cédula de Observaciones: Opinión final de la persona auditora sobre 
el proceso, actividad, procedimiento y/o evidencia analizados, en que 
se plasman debilidades identificadas en el control interno, 
irregularidades, salvedades o aspectos que deben ser comunicados a 
la dependencia o entidad. 

Ciudadanía: Conjunto de ciudadanos integrantes de una localidad. 

Ciudadano: Persona considerada como miembro activo de un Estado, 
titular de derechos políticos y sometido a sus leyes. 

Código: Código de Gobierno Municipal de Guadalajara. 

Contraloría Ciudadana: Órgano Interno de Control Municipal, con 
autonomía técnica de gestión, encargado de medir y supervisar que la 
gestión de la administración pública se realice con estricto apego a 
derecho, sujetándose a los presupuestos autorizados, con 
transparencia y rendición de cuentas. 

Dependencia: A las unidades administrativas, áreas, departamentos, 
jefaturas, direcciones, coordinaciones, órganos desconcentrados o 
cualquier otro órgano auxiliar, que integran la administración pública 
municipal centralizada de Guadalajara, de acuerdo a la normatividad 
aplicable. 
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Informe de Auditoría: Conclusión general mediante la que se da a 

conocer, de manera formal, a la persona titular de la Unidad Auditada 

los resultados del trabajo desarrollado por el personal auditor respecto 

de la situación de los conceptos auditados, con apoyo en la evidencia 

obtenida. 

Informe de Irregularidades Detectadas: Al documento con el que se 

hacen del conocimiento a la autoridad competente, los actos u 

omisiones que pudieran constituir faltas administrativas, derivado del 

proceso de auditoría o visita de inspección. 

Informe de Visita: Conclusión general mediante la cual se da a 

conocer de manera formal a la persona titular de la entidad o 

dependencia, los resultados del trabajo desarrollado por el personal 

auditor, respecto a la situación de los conceptos de la visita de 

inspección, con apoyo en la evidencia obtenida. 

Jefatura de Grupo: A la persona auditora así designada en las 

órdenes de auditoría o de visita que emita la Unidad Fiscalizadora, 

como responsable de que la ejecución de las mismas se apegue a los 

presentes Lineamientos. 

Lineamientos: Lineamientos para la Realización de Auditoría y Visitas 

de Inspección a Dependencia y Entidades de la Administración Pública 

de Guadalajara. 

Orden de Auditoría: Mandamiento escrito emitido por la persona 

titular de la Unidad Fiscalizadora, mediante el que se hace del 

conocimiento a la dependencia o entidad la práctica de la auditoría. 

Obra Pública: Trabajos de construcción, ya sea infraestructura o 

edificación promovidos por la administración pública, que tienen como 

objetivo el beneficio de la comunidad. 

Persona auditora o personal auditor: A la persona o personas que 

se encuentran comisionadas para la práctica de la auditoría o visita de 

inspección. 
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PPAA: Propuesta de Programa Anual de Auditoría. 

Recomendaciones preventivas y correctivas: Opinión que emite el 

personal auditor como perito en el proceso revisado, respecto de las 

acciones que deberá realizar la Unidad Auditada para estabilizar un 

proceso, corregir o prevenir una debilidad de control interno, 

irregularidades o deficiencias, eliminando o minimizando las causas 

que lo provocaron. 

Titular de la Unidad Auditada: A la persona servidora pública 

responsable de la dependencia o entidad que se audita o a la que se 

practica la visita de inspección. 

Titular de la Unidad Fiscalizadora: A la persona servidora pública 

designada como titular de la Dirección de Auditoría de la Contraloría 

Ciudadana o la persona que supla su ausencia, en su caso. 

Unidad Auditada: A la dependencia o entidad a la que se practica la 

auditoría o visita de inspección. 

Unidad Fiscalizadora: La Dirección de Auditoría de la Contraloría 

Ciudadana. 

Visita de Inspección: Actividad independiente a las auditorías, que 

permite analizar las operaciones, procesos o procedimientos de las 

dependencias o entidades, así como el cumplimiento de disposiciones 

legales o administrativas, con un objetivo específico o determinado, 

para en su caso, proponer acciones concretas y variables para la 

solución de las problemáticas detectadas. 
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Fuente: 

Lineamientos para la Realización de Auditorías y Visitas de Inspección 

a las Dependencias de la Administración Pública Municipal de 

Guadalajara. 
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